
 

 

 

 

       

 

 

 

 
 

El Ayuntamiento de Coaña colabora con la Consejería de Servicios y Derechos Sociales 

del Principado de Asturias para poner en marcha la gestión de este Programa, el cual es 

financiado por la Administración Estatal y por la Administración Autonómica. 

 
 
Nº DE AYUDAS Y CUANTIA DE CADA AYUDA 
 

 Se concederán 5 Ayudas Económicas por valor de 700 € cada 
una. 

 

 
REQUISITOS 
 

 Empadronamiento de la familia en el municipio de 

Coaña. 

 No superar el límite máximo de ingresos establecido 

según número de miembros y composición de la unidad 
familiar. 

 

 
PLAZO DE SOLICITUD 

 

Desde el 13 de NOVIEMBRE al 

de 4 de DICIEMBRE de 2018, ambos inclusive. 

  

 
INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
 

 SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES con Atención al Público: 
 

 COAÑA - Bajo del Ayuntamiento - Tlf. 985.630.801 / Ext. 7 
 

 MARTES DE 9:30 A 13:30 H. 
 MIÉRCOLES DE 16:30 A 19:00 H. 
 

 NAVIA – C/A. Fernández Vallina, 6 – 2º Izda. (Antiguo Colegio de 

Monjas detrás de la Iglesia) - Tlf. 985.630.094 / Ext. 92044 
 

 JUEVES DE 9:30 A 13:30 H. 

AYUDAS A FAMILIAS EN 
DIFICULTADES ECONOMICAS 

CON MENORES A CARGO 

 

AYUNTAMIENTO DE COAÑA 

Concejalía de Bienestar Social 


